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Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos, de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 15 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
516-D. 

8601 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 42.854, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de su utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación de 100 KVA., a 20/0,38-0,22 KV., 
y línea de  alimentación de 15 metros.

Emplazamiento: Los Cárbayedos, término municipal de 
Avilés.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966,. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Línea? Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamente de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966. aprobado por. Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. .

Oviedo, 16 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
517-D, 

8602 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie 
rio por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalción eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 40.036, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie 
do, plaza de ia Gesta, 1, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son 'as siguientes:

Línea aérea, trifásica, a 20 KV., de alimentación del Centre 
de transformación «Hierros y Aceros Asle».

Emplazamiento: Nubledo, Corvera.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto^ 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desabollo y ejecución de la instaiación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 16 de febrero de 1979,—El Delegado provincial — 
567-D.

8603 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie- 
do Por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 42.870, incoado en esta Delegación Provincial a instancia

de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea a 20 KV., de 441 metros de longitud, para alimen
tación de los centros de transformación «Cafresa» y «Ensidesa», 
con origen en las proximidades al kilómetro 1,550 de la carre
tera de Avilés a Faro de Peñas y final en los citados centros 
de transformación. Está formada por conductores LA-78 sobre 
apoyos metálicos.

Emplazamiento: Término municipal de Avilés.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966 
de 18 dé marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma,-a los 

efectos de la imposición de ia servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece al Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instaiación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 21 de febrero de 1979:—El Delegado provincial.— 
580-D.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

8604 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de ju
nio de 1978 por la que se prorroga y modifica el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo au
torizado a «Francisco Estelles, S. A », por Orden de 
25 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 
11 de mayo).

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 197, de fecha 18 de agosto de 1978, página 19375, se corrige 
en el sentido de que en el apartado segundo, letra a), línea 
octava, donde dice: «7t,5 %», debe decir: «7,65 %».

8605 CORRECCION de errores de la Orden de 5 de di
ciembre de 1978 por la que se autoriza a la firma 
«Aislantés. Conductores Esmaltados y Barnices, So
ciedad Anónima» (ACEBSA), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
cátodos de cobre y la exportación de hilo de cobre 
aislado.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 15, de fecha 17 de enero de 1979, páginas 1318 y 1319, se 
corrige en el sentido de que en el primer párrafo del artículo 
primero, donde dice: «hilo de cobre esmaltado (P. A. 74.03.B1», 
debe decir: «hilo de cobre esmaltado (P. A. 85.23.B)».

8606 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se modifica 
la autorización-particular otorgada a la Empresa 
«Babcock-Kellogg, S. A.» (hoy «Babcock & Wilcox 
Española, S. A.»), para la fabricación mixta de 
conjuntos de tuberías y accesorios para los siste
mas principales y auxiliares, con exclusión del pri
mario (refrigeración del reactor) para la Central 
Nuclear de Ascó, grupo II.

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 17 de julio de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de septiembre) se otorgaron a la Empresa 
«Babcock Kellogg, S. A.» (hoy «Babccck & Wilcox Española. 
Sociedad Anónima») los beneficios del régimen de fabricación 
mixta para la construcción de conjuntos de tuberías y acceso
rios para los sistemas principales y auxiliares, con exclusión 
del primario (refrigeración del reactor) para la Central Nuclear


